
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 24 de abril de 2019.

Cerlificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 10 de abril

de 2019, se otorgó la L¡cenc¡a N' 1 5759-2-'19-0255, Resoluc¡ón N' 15759-2-19-

0255, por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: lVodificación a

nombre de MARIA ELIA VARGAS DE MORENO. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la Licencia y su Resoluc¡ón por lo que la misma

se encuentra EJECUTORIADA desde el 24 de abril de 20'19.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

CURADUBiA URBANA N"2 Q,

Curador urbano N"2
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No- 15759-2-t9-0255

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

1.

EI Curador Urbano N'2 del Munic¡pio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto

1077-15 y

CONSIDERANDO

aue MARIA ELIA VARGAS DE I\¡ORENO, en su calidad de propietario(s) del predio
¡dentif¡cado con CC. N' 01010283001 1000 l\¡atricuta(s) lnmobiliar¡a(s) N" 095-5023, área de
lote 200.00 m2 prcsenlo en esta Curaduría, proyecto para so¡ic¡tud de licencia Urbanlstica
Modalidad: l\¡od¡ficac¡ón, predio localizado en la CARRERA 14 N'7-07, de esta ciudad.
Que recib¡da la so¡icitud se procedió a abrir el expedienté con radicado N' '15759-2-'19-0296

de fecha 02 de abril de 20'19 y se da iniciación del trámite contenido en la normatividad

Que el procedimiento establec¡do en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del proced¡m¡ento se revisó el cumpl¡miento de los réquis¡tos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en élart 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la
revisión de los d¡seños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo res¡stentes NSR-'10. Y cuenta con disponib¡lidad de servicios
públicos.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
cu r ad u r¡d2s oa d noso @ hotmai L es / w ww..u ta du tia u rbo no2soao ñoso. co ñ

2.

3

5. Que las licencias antes mencioñadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificacióñ por el p.esente acto admin¡strativo.

En mérito de lo expuesto, el cuaador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0255 de fecha 10 de abril de 2019
otorgada a MARIA ELIAVARGAS DE MORENO, Modalidad: N4odiflcac¡ón interna primer prso.

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recu.sos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelac¡ón ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artfculo 5'1 del Cód¡go Administrat¡vo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escr¡to en la d¡ligencia de notificación personal, o dentro de
los cinco (05) días hábi¡es siguientes a ella, o a la notificación por avlso, o al vencimiento del
término de publicac¡ón, según e! caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigenc¡a de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto '1077-15. A.l.iculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: A1 titular de la licencia Ie corresponde, cumplir las obligac¡ones conten¡das en el
decreto '1203-'17, articulo 2.2.6.'1.2.3.6. y cumplir con la superv¡sión técnica independiente por
superar los 2.000 m2 de área construida, de acuerdo a Ia ley 1796 de 20'16.

.;-,if iJEi;i ¡,i,??AiiA |i NOTIFÍQESE Y CÚMPLASE

del mes de abril de 20'19.los
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Dada



CURADOR URBANON"2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

CARRER{ 
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15 759 t0 4 2019
Dep¡rtamento lvlunic¡pio Di, \'tes Año

N[úero de L¡cencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modálidad

CodigoCatastral Ol0lO2B3O0,ÍOOO

157 s9-2-19-0255

L¡cenc¡as Urban¡st¡cas

Construcción

Mod¡ficación

CARRFRA 1¿ NO 7-O7

LOS ROSALES

095-5023

Fech¡r Expedición

MARIA ELIA VARGAS DE IV]ORENO

Direccié¡

Barrio

^rc¡l 
de Construcción 113.16

Numero de Pisos

Matricula Inmobiliaria

Nrmero del Paramento

Propietario

CedüLr o Nit del Titrlar 23942707

Modlcacó¡ interna primerpiso. Según panos aprobádos. viqencia: veinticuako (84) meses

,i¿rcol¿s, I(¡ ¿¿ nhril ¡le 2019
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cURADOR URBANO No 2

DIi I,A I,ICI'NCIA

INFORI\IACIÓN SOI}Rtr EL PREDIO


